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“ADQUISICIÓN DE LICENCIA CORPORATIVA DEL 
PROGRAMA GHC-PEÑALARA DE GENERACIÓN DE 
HORARIOS, PARA CENTROS EDUCATIVOS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE LICENCIA CORPORATIVA DEL PROGRAMA GHC-
PEÑALARA DE GENERACIÓN DE HORARIOS, PARA CENTROS EDUCATIVOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD  

 
 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones la adquisición de 
aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su 
mantenimiento y soporte posterior, de acuerdo con las especificaciones funcionales y necesidades 
de los distintos centros directivos. 

En el ejercicio de las precitadas funciones, desde el año 1999, en el que se producen las 
transferencias de competencias en materia educativa a la Comunidad de Madrid, se ha venido 
desarrollando la Red de Gestión de Centros Educativos diseñada a nivel organizativo con 3 niveles 
de Gestión: Centros Educativos, Direcciones de Área Territorial y Servicios Centrales. En dicha 
red, la información fluye entre las unidades administrativas y los diferentes Centros de Gestión.  

En este contexto, la Agencia desarrolló un sistema a medida para la gestión académica de los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid (SICE), que fue aumentando sus funcionalidades 
durante estos años. 

La mayor parte de los 326 centros públicos de secundaria contaba con productos de gestión de 
horarios, adquiridos con presupuesto del centro y mantenidos por los diversos fabricantes y los 
propios centros. Para realizar la gestión correctamente, los centros necesitaban que los gestores 
de horarios estuvieran integrados con SICE y para ello, necesitaban que los diversos fabricantes 
evolucionaran sus productos al mismo ritmo al que la Consejería de Educación evoluciona SICE, 
ritmo difícil de mantener en algunas ocasiones. 

Por esta razón, en el año 2007 la Agencia adjudicó el contrato de suministro denominado 
“Adquisición e Implantación de Licencias de Gestión de Horarios en los Centros de Educación 
Secundaria”, expediente ECON/000326/2007, tramitado mediante Procedimiento Abierto y 
Concurso, a la empresa propietaria del software GHC-Peñalara. En dicho contrato se solicitaba la 
adquisición e instalación de 326 licencias de gestión de horarios en el sistema de información de 
centros educativos públicos de educación secundaria, así como el servicio de soporte y 
mantenimiento de las mismas, en un plazo de ejecución de 12 meses. 

Una vez adquiridas estas licencias, se han ido realizando sucesivos contratos de mantenimiento 
correctivo y evolutivo del software, con la empresa que posee, con carácter exclusivo, los derechos 
de explotación, distribución y soporte en la Comunidad de Madrid del producto. 

Durante este periodo han ido surgiendo necesidades para ir ampliando licencias en distintos 
centros de Educación Infantil y Primaria (el número de Centros educativos de la C.M. es superior 
a 1.500), a las que no se ha podido dar cobertura. 

La implantación total de la LOMCE en los centros que imparten enseñanza Infantil/Primaria y 
Especial en el curso 2015/2016 y su nuevo plan de estudios, ha hecho mucho más compleja la 
confección de los horarios por parte de estos tipos de centros, por lo que los mismos han solicitado 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
97

15
15

67
24

28
10

08
01



 
 

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000022/2018 Página 3 de 5 

a la consejería de Educación e Investigación, acceso al gestor de horarios. En el mismo caso se 
encuentran también los centros de adultos, y de régimen especial. 

Para cubrir estas necesidades se justifica la necesidad de adquirir licencias del producto para 
todos los centros educativos de la C.M.  

En este sentido, para poder implantar un gestor de horarios en el resto de centros de la Comunidad 
de Madrid, se hace necesaria la compra de una licencia corporativa de un gestor de horarios, que 
permitiría un ahorro de costes, frente a la compra de licencias individuales para todos los centros.  

Por otro lado, en el marco del Plan estratégico de la Comunidad de Madrid (PEIM), la Agencia, ha 
implantado una nueva plataforma integrada de Gestión académica para todas las tipologías de 
Centros Educativos de la comunidad de Madrid (Raíces-Centros), que sustituye al actual sistema 
SICE. En esta plataforma se integrará a todos los centros educativos de la C.M. Esta plataforma 
funciona de manera homogénea y única para todos los tipos de centros, lo que requiere de un 
único sistema de gestión de horarios que sea compatible con dicha plataforma. Teniendo 
en cuenta que ya está implantado el gestor de horarios GHC y funcionando para unos 400 centros, 
habiéndose desarrollado la integración entre el gestor de horarios y la plataforma, la única opción 
viable es adquirir una licencia corporativa del gestor de horarios GHC para todos los centros de 
la Comunidad de Madrid. 

Peñalara Software S.L. es, con carácter exclusivo, la única empresa que posee los derechos de 
distribución y explotación del producto Gestor de Horarios GHC, así como la propietaria de todos 
sus componentes, incluyendo la marca, el código fuente, el diseño funcional y el modelo de datos 
de los componentes principales y del resto de módulos que lo integran.  

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

B-40247744 Peñalara Software S.L. 
 

En consecuencia, Peñalara Software S.L. es la única empresa que se encuentra en posesión de 
los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer el suministro objeto del 
contrato de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable.  

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar las licencias que se pretende, atendiendo a la especificidad del 
suministro que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en 
los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 

 

IMPACTO DEL CAMBIO DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

En este momento, el sistema GHC está implantado en aproximadamente 400 centros, habiendo 
sido adquiridas las licencias correspondientes.  

La adquisición de licencias para todos los centros educativos, se engloba dentro de la Línea de 
Actuación: Innovación de Servicios y Programas prioritarios. Renovación del Sistema de 
Información de Educación dentro del Eje Estratégico Asociado: Gobierno y Administración Digital 
del PEIM de la C.M. 
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Si se planteara un procedimiento que provocara el cambio de solución, tendríamos dos tipos de 
producto para la misma funcionalidad. Esto provocaría lo siguiente: 
 

• Integración inviable en la nueva plataforma académica Raíces-Centro de varios tipos 
de productos, dentro del contrato actual de implantación. 
 

• Asumir mayor presupuesto de formación en varios tipos de productos. 
 

• Gestión imposible para los centros que tengan varias enseñanzas, ya que la 
planificación del horario se ha de llevar a cabo en un único gestor. 
 

• Gestión más compleja y mayor coste para llevar a cabo el mantenimiento posterior de 
dos productos diferentes. 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

Mantener como Sistema Gestor de horarios el producto GHC-Peñalara ya implantado, siendo 
necesario para ello la adquisición de una licencia corporativa global para todos los centros de la 
C.M.  

De esta forma se consigue: 

1. Garantizar la continuidad, operatividad y disponibilidad actual del sistema del gestor en los 
centros educativos que ya lo tienen. 

2. Poder responder a las necesidades actuales en un plazo razonable y dentro de las 
expectativas de la C.M. 

3. Ahorrar todos los costes derivados de la selección e implantación de una nueva solución 
distinta de la actualmente implantada. 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de una licencia corporativa del software GHC-Peñalara 
“Generador de Horarios Académicos” para centros educativos de la Comunidad de Madrid, cuyas 
características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de UN MES, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato. 

La entrega de la licencia y acreditaciones para los centros se llevará a cabo en el plazo máximo 
de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato.  

Durante el plazo máximo de ejecución del contrato el contratista prestará el soporte on-line 
necesario para que los instaladores puedan resolver las incidencias surgidas en la instalación del 
producto.  

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
DOSCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS (209.330.-€) IVA incluido, según 
el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 
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Conceptos AÑO 2019 
Base Imponible 173.000 € 
IVA 21% 36.330 € 
Importe Total, IVA Incluido 209.330 € 

 
 

El Director de Servicios a Clientes de Presidencia,  
Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación 

 

 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
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